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Resumen

Se ha reportado evidencia psicolingüística respecto de la relación entre género, lenguaje y cogni-
ción en dos direcciones: influencia de los estereotipos de género en el procesamiento del lenguaje 
e incidencia de las marcas gramaticales de género sobre la cognición. En este marco, el español 
resulta una lengua paradigmática para estudiar este fenómeno, ya que cuenta con género gra-
matical y existen distintas variedades diatópicas con diferencias documentadas en cuanto al uso 
y conceptualización del género. Realizamos una tarea de juicios de aceptabilidad de sintagmas 
nominales que contienen nombres de rol con un diseño factorial 3×2: sesgo de género (femenino, 
masculino, neutro) y género gramatical (femenino, masculino). Participaron 113 hablantes de 
español rioplatense y 154 de español peninsular. No encontramos marcadas diferencias entre 
variedades diatópicas de español y destacamos un efecto de incongruencia asimétrico: las formas 
léxicas con sesgo masculino y marca gramatical femenina fueron las menos aceptadas. 
Palabras clave: género gramatical, estereotipos de género, variación diatópica, español riopla-
tense, español peninsular. 

ASYMMETRIC ACCEPTABILITY BETWEEN GENDER STEREOTYPES AND 
GRAMMATICAL GENDER: A STUDY IN TWO VARIETIES OF SPANISH

Abstract

Psycholinguistic evidence regarding the relationship between gender, language, and cognition 
has been reported in two main directions: the influence of gender stereotypes on language 
processing, and the impact of grammatical gender marking on cognition. In this context, Spanish 
represents a paradigmatic language for studying this phenomenon, as it is a grammatical gender 
language and exhibits documented diatopic variation in both the use and conceptualization of 
gender. We conducted an acceptability judgment task on noun phrases containing role nouns, 
using a 3×2 factorial design: gender stereotype (feminine, masculine, neutral) and grammatical 
gender (feminine, masculine). A total of 113 speakers of Rioplatense Spanish and 154 speakers 
of Peninsular Spanish participated in the study. We found no marked differences between the 
diatopic varieties of Spanish, but observed an asymmetric incongruence effect: nouns phrases with 
stereotypicality male bias and feminine grammatical gender were rated as the least acceptable.
Keywords: grammatical gender, gender stereotypes, diatopic variation, Rioplatense Spanish, 
Peninsular Spanish.
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0. INTRODUCCIÓN

0.1. El género gramatical en español

El género gramatical es una categoría presente en muchas lenguas que tiene 
un comportamiento variado y diverso. En ese marco, se han realizado diversas pro-
puestas de clasificación de lenguas según el género que atienden a distintos elemen-
tos, como cantidad o categorías en las que este se manifiesta (Corbett 1991). Una 
de las propuestas más recientes es la de Gygax et al. (2019), que toma como eje la 
presencia o ausencia de género. Por un lado, existen lenguas con género gramatical, 
como el español, el francés o el alemán, que asignan género a los sustantivos. Por otro 
lado, hay lenguas con género natural, como el inglés o el sueco, que solo marcan el 
género en los pronombres personales (he/she en inglés, han/hon/hen en sueco), pero 
no en los sustantivos. Existen también lenguas con un sistema mixto, como el danés 
y el neerlandés, donde el uso del género en sustantivos ha disminuido, aunque sigue 
presente en los pronombres. Asimismo, hay lenguas sin género, como el húngaro o 
el turco, que no diferencian palabras por género (Gygax et al. 2019). Como ilustra 
esta clasificación, no todas las lenguas tienen género gramatical ni este presenta el 
mismo funcionamiento en las que lo tienen. 

En español, el género gramatical funciona en el plano léxico como clasifica-
dor nominal, aunque también tiene proyección sintáctica, ya que controla la con-
cordancia entre sustantivos, determinantes y adjetivos (Fábregas 2024). 

Su condición de clasificador nominal implica que los sustantivos, tanto ani-
mados como inanimados, y los pronombres deban estar incluidos en una de dos 
clases: masculino o femenino. En ese sentido, se indica que, en español, el género es 
inherente y arbitrario. Sin embargo, el proceso de asignación de género tiene com-
plejidades y las propuestas de sistematización han generado debates que, al día de 
hoy, persisten (Ambadiang 1999; Roca 2005; Cabeza Pereiro y Rodríguez Barcia 
2013; Mendívil Giró 2020; Fábregas 2024). 

Para los sustantivos que refieren a personas hay acuerdo respecto de la arti-
culación de factores sociolingüísticos, pragmáticos y gramaticales, y algunes1 autores 
observan la existencia de una fuerte asociación entre sexo biológico, o género social, 
y género gramatical (Ambadiang 1999; Cabeza Pereiro y Rodríguez Barcia 2013; 
Williams et al. 2019; López 2020; Mecit et al. 2022). Si bien existen los sustantivos 
epicenos (aquellos que refieren indistintamente a varones y mujeres y son invariables 
en su marca morfológica, como ‘persona’), en español, la mayoría de los sustanti-
vos que refieren a personas forman pares genéricos a través de la flexión de género, 
el mecanismo más productivo, o, en menor medida, pares heterónimos: ‘maestro/
maestra’ o ‘padre/madre’, respectivamente.

1  En este artículo hemos optado por utilizar el lenguaje inclusivo de género, específicamente 
la innovación morfológica [-e] como marca de genérico, es decir, para referirnos a un grupo de perso-
nas sin distinción de género.
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En las propuestas gramaticales clásicas, se considera al masculino como 
género no marcado, mientras el femenino sería el género marcado en tanto las mar-
cas de femenino requieren morfología desinencial mientras el masculino se establece 
por defecto (Ambadiang 1999; Márquez 2013). Desde perspectivas generativistas, 
también se ha propuesto que el masculino es, en realidad, la forma neutra, que no 
se encuentra morfológicamente marcada y que funciona como una categoría por 
defecto sobre la cual se aplican las marcas explícitas del femenino (Fábregas 2024). 

De esta distinción entre marcado y no marcado es que se proyecta la noción 
de «masculino genérico», que recientemente ha sido discutida tanto en español (Stetie 
& Zunino 2022; Zunino y Stetie 2022) como en otras lenguas con género gramati-
cal que también consideran al masculino como la forma no marcada. Por ejemplo, 
el alemán (Braun et al. 2005; Misersky et al. 2019), el francés (Brauer 2008; Gygax 
& Gabriel 2008; Gygax et al. 2008; Richy & Burnett 2021), el italiano (Cacciari & 
Padovani 2007), el polaco (Maciuszek et al. 2019), el portugués (Pinheiro & Freitag 
2020), entre otras. La posibilidad de interpretar el masculino como genérico pare-
ciera depender de la estereotipicidad (Zunino y Stetie 2022; Casado et al. 2023): en 
nombres de rol que no tienen un sesgo estereotípico fuertemente asociado, como 
‘niños’ o ‘alumnos’, el masculino sí se interpreta como genérico.

Desde múltiples perspectivas se ha analizado la función asimétrica del mas-
culino genérico (Cacciari & Padovani 2007; Brauer 2008; Gygax & Gabriel 2008; 
Barrera Linares 2019; Menegotto 2020; Stetie & Zunino 2022; Zunino y Stetie 
2022) y algunas comunidades lingüísticas han empezado a utilizar y difundir diver-
sas formas inclusivas de género. En español, al igual que en otras lenguas, han sur-
gido varias propuestas (Sczesny et al. 2016; Gil y Morales 2020; Zunino y Dvoskin 
2023) que, en el caso de las lenguas con género gramatical, se centran en las marcas 
morfológicas de género que llevan los sustantivos y que se proyectan a otras pala-
bras debido a los requisitos de concordancia. Las distintas estrategias de cada lengua 
coexisten generalmente en el uso espontáneo de sus hablantes y pueden clasificarse 
en tres grupos: a) feminización o duplicación, b) neutralización y c) innovación. El 
primero se basa en el uso de formas pareadas o duplicadas (masculinas y femeninas): 
por ejemplo, él/ella, he/she, los/as carpinteros/as o los ingenieros y las ingenieras. El 
segundo grupo propone el uso de epicenos, sustantivos colectivos o frases que evi-
tan la marca gramatical de género: «personas», «la humanidad», «quienes participan 
del evento». Por último, dentro de las propuestas de innovación, existen diferencias 
según se centren en innovaciones léxicas, morfológicas o meramente (orto)gráficas. 
Entre las innovaciones propiamente morfológicas, podemos localizar la variante no 
binaria [-e] en español (Menegotto 2020; Zunino y Stetie 2021; Stetie y Zunino 
2022, 2023; Palma et al. 2024), que funciona tanto en la lengua hablada como en 
la escrita con una productividad sistemática (Fábregas 2022). En cambio, la variante 
[-x] en español y portugués o el asterisco para el italiano y el punto intermedio para 
el francés parecen funcionar como marcas ortográficas sin clara proyección a la ora-
lidad (Tibblin et al. 2022; Xiao et al. 2022). Mientras que en algunas lenguas, como 
el inglés y el sueco, las formas no binarias ya están consolidadas y se están insertando 
en el sistema, en otras, como el español (y en específico en lenguas con género gra-
matical, como el italiano y el portugués, con ciertas características particulares en 
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cuanto a la morfología de género), el proceso es aún incipiente, en una instancia de 
menor estabilidad. 

Fábregas (2022) clasifica a esta última estrategia, la innovación morfoló-
gica [-e], como un nuevo marcador de género en español que debe ser considerado 
como un fenómeno de variación, que se encuentra regulado por las restricciones del 
español y, por lo tanto, no implica una ruptura con las reglas de la lengua. En este 
marco, podríamos considerar tres géneros gramaticales en español, al menos para 
referir a personas: masculino, femenino e inclusivo2.

0.2. Género social y género gramatical: incidencia de los estereotipos 
en el lenguaje

En las últimas décadas, varios trabajos, desde el marco de la psicolingüís-
tica y las ciencias cognitivas, comenzaron a profundizar en el análisis de cómo se 
articulan los rasgos semánticos y gramaticales de género en las lenguas junto con las 
representaciones mentales que construyen les hablantes durante el procesamiento del 
lenguaje (Carreiras et al. 1996; Menegatti & Rubini 2017; Lewis & Lupyan 2020).

Como adelantamos en el apartado anterior, una discusión clásica que se da 
en las lenguas con género gramatical, como el español, es hasta qué punto la asig-
nación de género es arbitraria (Cabeza Pereiro y Rodríguez Barcia 2013; Williams 
et al. 2019). En este debate, los estudios psicolingüísticos aportan evidencia de la 
compleja relación entre género, lenguaje y cognición en dos direcciones: mientras 
algunas investigaciones muestran que las formas lingüísticas pueden influir en la 
cognición (Lucy 1996; Zlatev & Blomberg 2015), otras señalan que los estereotipos 
de género pueden condicionar la comprensión del lenguaje (Menegatti & Rubini 
2017; Lewis & Lupyan 2020). 

Ambas posturas representan dos formas distintas de encarar la relación entre 
género, lenguaje y cognición. La primera ha sido brevemente discutida en el apar-
tado anterior, en relación con fenómenos como el cuestionamiento que aportan los 
datos de experimentos psicolingüísticos recientes a la referencia unívoca del mas-
culino como genérico que proponen las gramáticas tradicionales, tanto en español 
como en distintas lenguas (Gygax et al. 2008; Maciuszek et al. 2019; Misersky et 
al. 2019; Pinheiro & Freitag 2020; Stetie & Zunino 2022; Zunino y Stetie 2022).

En cambio, la otra línea de investigación se centra en el estudio de los 
múltiples vínculos entre lenguaje y los estereotipos de género, considerados como 
representaciones mentales individuales y estables que, a su vez, se encuentran fuerte-

2  Aunque no ahondaremos aquí sobre la discusión respecto de la interpretación de esta ter-
cera variante de género, nos parece importante mencionar que frente a un sintagma nominal como 
«les alumnes» existen dos interpretaciones posibles: una como genérico, que refiere a un grupo de estu-
diantes independientemente de su género, y otra como no binaria o inclusiva, que refiere a un grupo 
de personas con identidades de género no cisgénero (Fábregas 2022; Stetie & Zunino 2022; Zunino 
y Stetie 2022).
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mente asociadas a factores socioculturales (Carreiras et al. 1996; Duffy & Keir 2004; 
Menegatti & Rubini 2017; Lewis & Lupyan 2020; Stetie & Zunino 2022; Zunino 
y Stetie 2022). Específicamente, muchos estudios se han enfocado en examinar la 
influencia de los estereotipos de género en los nombres de rol (Carreiras et al. 1996; 
Duffy & Keir 2004; Siyanova-Chanturia et al. 2012; Canal et al. 2015; Casado et 
al. 2023) mediante la evaluación de la congruencia o incongruencia de la informa-
ción semántica implícita que portan los estereotipos de género en relación con una 
marca gramatical explícita de género, presente tanto en el mismo nombre de rol 
como en un pronombre. Uno de los principales hallazgos es la existencia de efectos 
de congruencia e incongruencia: cuando el sesgo estereotípico que tiene un nombre 
de rol coincide con la marca de género gramatical («los ingenieros», «las enferme-
ras»), dicha forma se procesa más rápidamente, mientras que cuando no coincide 
(«las ingenieras», «los enfermeros») su procesamiento es más costoso (Carreiras et 
al. 1996; Duffy & Keir 2004; Siyanova-Chanturia et al. 2012; Canal et al. 2015). 

Además, parecería haber una asimetría en el efecto de incongruencia: es 
más costoso representar mujeres realizando actividades estereotípicamente mascu-
linas («las ingenieras») que varones realizando actividades estereotípicamente feme-
ninas (Siyanova-Chanturia et al. 2012; Stetie y Zunino 2023; Zunino, Gagliardi et 
al. 2025; Zunino y Tomé Cornejo 2025). De esta forma, parecería que la noción de 
marcación de género, discutida en el apartado anterior en relación con la gramática, 
no se restringe solo a este ámbito, sino que funcionaría también para establecer este-
reotipos de género por defecto (Siyanova-Chanturia et al. 2012; Zunino, Gagliardi 
et al. 2025). En otras palabras, la categoría de lo masculino operaría como no mar-
cado en la gramática y también en el plano social, ya que pareciera referir al grupo 
normativo no marcado o estereotipo social por defecto. En una línea similar, Eagly 
y Kite (1987) reportaron que los estereotipos de nacionalidad tienen un fuerte sesgo 
de género: los rasgos tomados como prototípicos para definir una persona de una 
nacionalidad son los rasgos de los varones de esa nacionalidad, no de las mujeres.

Por último, resulta importante destacar que los hallazgos discutidos en 
torno a la compleja relación entre género, lenguaje y cognición no son exclusivos 
del español, sino que se presentan en distintas lenguas y con paradigmas de género 
muy diversos (Sczesny et al. 2016; Lewis & Lupyan 2020; Mecit et al. 2022); la 
incidencia de los estereotipos de género en el procesamiento del lenguaje se observa 
de manera consistente.

0.3. Variación diatópica de español

Si bien el español es una de las lenguas más habladas en el mundo, el estudio 
de su variación diatópica se ha tomado mayoritariamente desde enfoques dialecto-
lógicos y ha sido relegado en los estudios gramaticales y psicolingüísticos (Urrutia 
Cárdenas y Ramírez Luengo 2005; Del Barrio de la Rosa 2023; Stetie et al. 2023; 
Zunino, Aguilar et al. 2025). En este sentido, el género representa un campo fértil 
para el análisis, ya que permite, por un lado, evaluar cuestiones lingüísticas vincu-
ladas al género gramatical, tanto en el plano léxico como en el sintáctico, y, por el 
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otro, posibilita el estudio de los estereotipos de género y su vínculo con el género 
social. Además, específicamente sobre este factor existen diferencias diatópicas entre 
el español rioplatense y el peninsular, variedades foco de nuestra investigación.

Por un lado, existen diferencias diatópicas bien documentadas entre ambas 
variedades de español (Urrutia Cárdenas y Ramírez Luengo 2005; Moreno-Fernán-
dez & Caravedo 2022; Del Barrio de la Rosa 2023), en particular en lo que refiere a 
sustantivos animados utilizados para referir a personas, también llamados nombres 
de rol. Muchas de estas se centran en una mayor tendencia a la regularización morfe-
mática en las variedades americanas de español que en las peninsulares (Ambadiang 
1999; Urrutia Cárdenas y Ramírez Luengo 2005; Leaper 2014; Fábregas 2024). 
Mientras que en el español rioplatense se utilizan las formas flexionadas en mascu-
lino y en femenino, es decir, el par genérico, de «el médico/la médica», «el físico/la 
física» o «el químico/la química», en el español peninsular, las formas femeninas son 
utilizadas en menor medida y se admiten frases como «la médico» o «Juana ahora se 
recibió de químico», que en la variedad rioplatense serían consideradas anómalas o 
incluso agramaticales. Además, en español rioplatense, se registra un mayor uso de 
estrategias de lenguaje inclusivo de género que en la variedad peninsular (Cabello 
Pino 2020; Guerrero Salazar 2021), hecho que también puede traccionar la varia-
ción en el uso de las formas masculinas y femeninas. 

Por otro lado, aunque la construcción de los estereotipos de género es un 
proceso complejo que parece estar determinado por factores estables y muy sistemá-
ticos y que existen estereotipos de género susceptibles de ser definidos como pan-
culturales (Gibbons 2000), este fenómeno también presenta grados de variabilidad 
entre distintas comunidades e incluso entre individuos de una misma comunidad 
(Zemore et al. 2000; Gelman 2004; Cuddy et al. 2015; Menegatti & Rubini 2017; 
Lindvall-Östing et al. 2020).

Asimismo, la relación entre los estereotipos de género y las distintas lenguas 
también puede ser variable (Sato & Athanasopoulos 2018; Mecit et al. 2022), en 
particular cuando se consideran las características del género gramatical propias de 
cada lengua (Motschenbacher 2014; Fábregas 2022). Algunos autores han señalado 
los problemas metodológicos para llevar adelante investigaciones transculturales ade-
cuadas, pero, aun así, existen diversos estudios que analizan esta cuestión (Gibbons 
2000; Lomazzi & Seddig 2020).

Cabe destacar que, hasta donde sabemos, no existen trabajos sistemáticos que 
analicen las diferencias culturales entre hablantes de distintas variedades de una misma 
lengua. Esta perspectiva resulta de particular interés, ya que aborda conjuntamente 
las posibles diferencias culturales en comunidades que comparten la lengua, pero 
no la misma variedad de esa lengua. De este modo, se tienen en cuenta fenómenos 
de variación lingüística que tienden a permanecer escasamente observados (Moreno 
Cabrera 2008; Fábregas 2022; Stetie et al. 2023; Zunino, Aguilar et al. 2025).
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0.4. Nuestra propuesta de investigación

En el marco del Proyecto MultiLingualGender3, estamos desarrollando una 
investigación amplia sobre lenguaje y género en lenguas romances y en sus variedades 
diatópicas. Dentro de este proyecto marco, uno de los principales objetivos de esta 
investigación en particular fue llevar a cabo un estudio normativo en dos variedades 
diatópicas de español, rioplatense y peninsular, para seleccionar los ítems adecuados 
para cada una, con el fin de diseñar futuros estudios psicolingüísticos que analicen 
el procesamiento online de oraciones. 

El fenómeno elegido, la relación entre género, lenguaje y cognición, cons-
tituye un terreno especialmente fértil para explorar la variación, tanto inter- como 
intralingüística; su análisis permite observar no solo aspectos gramaticales, sino tam-
bién dimensiones semánticas y pragmáticas vinculadas a posibles diferencias cultu-
rales. En este sentido, estudiar la variación desde distintos ángulos resulta clave para 
comprender con mayor rigurosidad las complejas relaciones entre factores lingüís-
ticos y culturales que condicionan el procesamiento del lenguaje (Freitag & Soto 
2023; Stetie et al. 2023; Zunino, Aguilar et al. 2025; Zunino y Tomé Cornejo 2025).

En particular, en este artículo presentamos uno de los estudios normativos 
que realizamos para la selección de ítems en cada variedad lingüística y para la reali-
zación posterior de un estudio de maze gramatical (Zunino y Tomé Cornejo 2025), 
que evalúa el procesamiento online de oraciones. En trabajos previos, hemos reali-
zado estudios normativos con distintas estructuras, tanto en español (Stetie y Zunino 
2023) como en otras lenguas romances (Zunino, Freitag y Stetie 2025; Zunino, 
Gagliardi et al. 2025). En este caso, presentamos un estudio de juicios de aceptabi-
lidad de sintagmas nominales, para analizar el grado de aceptabilidad de sintagmas 
nominales que contenían explícitamente la forma léxica que podría utilizarse luego 
en las tareas de procesamiento online. En este sentido, la tarea implica juicios cons-
cientes y explícitos.

En este estudio en particular, partimos de las siguientes hipótesis. La primera 
es que la incongruencia entre el sesgo semántico de un nombre de rol y el género 
gramatical («las ingenieras», «los enfermeros») generará una menor aceptabilidad de 
estas formas en ambas variedades diatópicas de español. La segunda sostiene que 
observaremos diferencias en aspectos semánticos vinculados a potenciales diferen-
cias socioculturales entre ambas comunidades lingüísticas.

3  Proyecto MultiLingualGender (MSCA Staff Exchanges, Horizonte Europa, acuerdo de sub-
vención n.o 101182959), financiado por la Unión Europea. Más información en https://site.unibo.
it/multilingualgender/en.

https://site.unibo.it/multilingualgender/en
https://site.unibo.it/multilingualgender/en
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1. METODOLOGÍA

1.1. Participantes

La muestra final de participantes estuvo compuesta por dos grupos: uno de 
Argentina y otro de España. La muestra de Argentina contó con 113 participantes 
(81 mujeres y 32 varones), de entre 18 y 73 años (M = 36.8; DE = 12.6). La mues-
tra de España contó con 154 participantes (67 mujeres y 87 varones), de entre 19 y 
71 años (M = 38.2; DE = 13.6). 

Las personas participantes fueron convocadas a través de redes sociales, cur-
sos y seminarios. Buscamos específicamente que la muestra fuera diversa en cuanto 
a edad e identidad de género. Todes les participantes realizaron la tarea de forma 
remota en un dispositivo con acceso a Internet y su participación fue voluntaria y 
no remunerada. 

1.2. Materiales

Realizamos una tarea de juicios de aceptabilidad de sintagmas nominales 
compuestos por un determinante y un nombre de rol, con morfología masculina o 
femenina. Luego de una comparación exhaustiva entre ambas variedades de espa-
ñol y a partir del normativo realizado por Stetie y Zunino (2023), seleccionamos 
35 nombres de rol, un total de 70 con ambas morfologías. Todos fueron clasificados 
según tres sesgos de estereotipicidad definidos a priori: femenino, masculino y neu-
tro. La categorización a priori, que había sido previamente evaluada para el español 
rioplatense (Stetie y Zunino 2023), fue revisada por lingüistas de cada variedad de 
español y por hablantes ingenues, con el fin de seleccionar ítems que efectivamente 
fueran representativos de cada categoría de estereotipicidad.

De esta forma, la tarea tenía un diseño factorial de 3x2: sesgo de estereo-
tipicidad con tres niveles (femenino, masculino y neutro) y morfología de género 
con dos niveles (masculino, neutro). En (1), (2) y (3) presentamos ejemplos de cada 
condición.

(1) sesgo masculino: los herreros / las herreras
(2) sesgo femenino: los bibliotecarios / las bibliotecarias
(3) sesgo neutro: los veterinarios / las veterinarias

En ambas variedades de español utilizamos los mismos ítems, excepto por 
algunas adaptaciones léxicas que hubo que realizar por cuestiones de variación 
léxica. Por ejemplo, mientras que en español rioplatense utilizamos el nombre de 
rol ‘plomero’ o ‘partera’, en español peninsular fueron reemplazados por ‘fontanero’ 
y ‘matrona’, respectivamente.

Todos los ítems se presentaron en 3 listas contrabalanceadas, de modo que 
les participantes no vieran los mismos ítems más de una vez y que todes les partici-
pantes estuvieran expuestes a las mismas condiciones.
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1.3. Procedimiento

Les participantes evaluaron la aceptabilidad de los sintagmas nominales selec-
cionando una opción en una escala Likert de 5 puntos: totalmente aceptable, bas-
tante aceptable, aceptable, poco aceptable, no aceptable. Para evitar posibles sesgos 
en los juicios, en la mitad de los ítems la escala fue presentada en orden inverso, es 
decir de menor a mayor aceptabilidad, como se observa en la imagen 1. La tarea se 
administró de forma remota con un diseño cruzado entre participantes, de manera 
que ninguna persona vio el mismo ítem más de una vez.

Antes de comenzar, se solicitó la aceptación de un consentimiento informado 
para poder acceder a la tarea y se recolectaron datos sociodemográficos. Se les pidió 
a les participantes que indicaran su edad, identidad de género, nivel educativo más 
alto alcanzado, primera lengua, otras lenguas que hablaran, nacionalidad, provincia 
o estado, y ciudad de residencia. Luego de las indicaciones generales, se presentaron 
cuatro ítems de práctica. Las instrucciones de la tarea fueron las siguientes:

Ahora te vamos a pedir que respondas preguntas muy simples. Se trata de que nos 
digas si una frase te suena familiar y aceptable, o muy extraña. Son frases que pue-
den usarse para referirse a grupos de personas que ejercen una determinada profe-
sión u ocupación.

La tarea se llevó a cabo utilizando la plataforma PCIbex (Zehr & Schwarz 
2018). El orden de presentación de los ítems fue aleatorio con el fin de evitar res-
puestas automáticas debidas a una disposición sistemática. La tarea podía realizarse 

Imagen 1. Ejemplos de estímulos de la tarea de juicios de aceptabilidad con ambos órdenes de la 
escala: a) de totalmente aceptable a nada aceptable; b) de nada aceptable a totalmente aceptable.

a)

b)
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desde cualquier dispositivo electrónico con conexión a Internet y completarla lle-
vaba entre 5 y 10 minutos, dependiendo de la persona. 

2. RESULTADOS

Para el análisis de los datos, consideramos una variable dependiente, la res-
puesta seleccionada, y tres variables independientes: el género gramatical, el sesgo de 
estereotipicidad y la variedad diatópica de español. Analizamos los datos con R y R 
Studio, versión 4.4.2 (R Core Team 2024), y utilizamos los paquetes tidyverse (Wic-
kham et al. 2019), lme4 (Bates et al. 2015) y lmerTest (Kuznetsova et al. 2017). En 
la figura 1 presentamos las respuestas obtenidas en función del género gramatical y 
estereotipicidad del nombre de rol y de la variedad diatópica de español.

Como se observa en la figura 1, en ambas variedades de español la mayoría 
de los nombres de rol fueron juzgados como «totalmente aceptables», independien-
temente del género gramatical en el que se encontraran y de su sesgo de estereotipi-
cidad. En este sentido, nos interesa señalar tres puntos clave. En primer lugar, a pesar 
de haber algunas variaciones en las respuestas, la amplia mayoría de ellas se encuentra 
entre las tres categorías aceptables, es decir, entre «totalmente aceptable», «bastante 
aceptable» y «aceptable». Solamente en los nombres con sesgo de estereotipicidad 
masculino y género gramatical femenino se registra una mayor cantidad de respues-
tas en las categorías no aceptables, es decir, en «poco aceptable» y «nada aceptable».

Figura 1. Juicios de aceptabilidad según el sesgo de estereotipicidad 
a priori, el género gramatical y la variedad lingüística.
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En segundo lugar, se puede observar que no hay diferencias entre ambas 
variedades de español, ya que en todas las condiciones se observa el mismo patrón 
de respuestas. Esto es así para todas las condiciones, excepto para los nombres de 
rol con sesgo de estereotipicidad femenino y género gramatical femenino, en donde 
hay una menor cantidad de respuestas de «totalmente aceptable» en español penin-
sular que en español rioplatense, aunque esta respuesta sigue siendo la mayoritaria. 

En tercer lugar y como ya adelantamos, se observa una posible interacción 
entre las dos variables independientes analizadas, es decir, entre el sesgo de estereoti-
picidad y el género gramatical, visible en la condición con sesgo de estereotipicidad 
masculino y género gramatical femenino. 

Para llevar a cabo un análisis estadístico detallado, acotamos la muestra eli-
minando los ítems con sesgo de estereotipicidad neutro, que no eran nuestro foco 
específico de interés, y reagrupamos las respuestas en dos categorías amplias: acep-
table y no aceptable (figura 2). En la primera, incluimos las respuestas «totalmente 
aceptable», «bastante aceptable» y «aceptable»; en la segunda, «poco aceptable» y 
«nada aceptable». Si bien este agrupamiento puede resultar discutible, dado que la 
tarea consistía en juzgar la aceptabilidad de formas que, en principio, existen y son 
gramaticalmente válidas en ambas variedades de español, nos interesaba detectar 
qué formas presentaban algún grado de rechazo o duda por parte de les hablantes. 

Esta clasificación nos permitió identificar con mayor precisión los casos 
que presentaban potenciales dificultades o resistencias y, a su vez, tratar las respues-
tas como una variable dicotómica y aplicar modelos lineales generalizados mixtos 

Figura 2. Juicios de aceptabilidad según el sesgo de estereotipicidad a priori, 
el género gramatical y la variedad lingüística, sin el sesgo neutro.
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(Winter 2019; Vasishth et al. 2021). Codificamos los niveles de los factores fijos 
con contrastes de suma escalada (Schad et al. 2020). Debido a problemas de con-
vergencia al intentar ajustar un único modelo con todos los datos, optamos por rea-
lizar dos análisis separados en función de los dos puntos previamente identificados: 
la diferencia en los juicios de aceptabilidad de los nombres de rol con sesgo mascu-
lino y género gramatical femenino (figura 3) y la diferencia entre las dos variedades 
diatópicas de español en los nombres de rol con sesgo femenino y género gramati-
cal femenino (figura 4).

Respecto del primer caso, al no observarse diferencias entre ambas variedades 
de español en la figura 2, decidimos colapsar los datos de ambas muestras (figura 3) 
y realizamos un modelo que incluía al sesgo de estereotipicidad y al género grama-
tical como efectos anidados y a les participantes e ítems como efectos aleatorios. La 
fórmula del modelo fue: glmer (respuestas ~ sesgo de estereotipicidad / género gra-
matical + (1 | participantes) + (1 | ítems). No encontramos un efecto principal de 
sesgo de estereotipicidad (β = -0.3860, SE = 0.2769, z = -1.394, p = 0.1633), pero 
sí un efecto del género gramatical anidado tanto al sesgo masculino (β = 2.6238, SE 
= 0.3669, z = 7.150, p < 0.0001) como al femenino (β = -1.1246, SE = 0.4220, z 
= -2.665, p = 0.0077). Esto implica que los nombres de rol en los que hubo menos 
juicios que los consideraban aceptables fueron aquellos que presentaban incongruen-
cia entre su sesgo de estereotipicidad y el género gramatical («las ingenieras», «los 
enfermeros») y esta diferencia es aún más marcada para el caso de los nombres con 
sesgo de estereotipicidad masculina y género gramatical femenino («las ingenieras»).

Figura 3. Juicios de aceptabilidad según el sesgo de estereotipicidad a priori y el género gramatical.
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En cuanto al segundo caso, seleccionamos para el análisis solo aquellos 
ítems de sesgo femenino y realizamos un modelo que incluía al género gramatical 
y a la variedad de español como efectos anidados y a les participantes e ítems como 
efectos aleatorios. La fórmula del modelo fue: glmer (respuestas ~ género gramati-
cal / variedad de español + (1 | participantes) + (1 | ítems). Encontramos un efecto 
principal de género gramatical (β = -1.5904, SE = 0.5388, z = -2.952, p = 0.0032), 
es decir, que los nombres de rol con género gramatical masculino tuvieron menos 
respuestas aceptables; como en este recorte solo están aquellos nombres de rol con 
sesgo femenino, esta es la condición incongruente entre género gramatical y sesgo 
de estereotipicidad y repite el resultado comentado respecto de la figura 3. Además, 
también encontramos un efecto de la variedad de español anidado al género grama-
tical femenino (β = 1.2303, SE = 0.5272, z = 2.334, p = 0.0196), mientras que en 
los nombres de rol con género gramatical masculino no hubo diferencias entre varie-
dades diatópicas (β = 0.3664, SE = 0.3880, z = 0.944, p = 0.34500).

3. DISCUSIÓN

En este artículo presentamos los datos de una tarea de juicios de aceptabi-
lidad sobre sintagmas nominales con un determinante y un nombre de rol, con el 
objetivo de evaluar cuán aceptables resultan estas formas en diversas condiciones. 
Este tipo de tarea permite evaluar procesos estratégicos y conscientes, mediados por 

Figura 4. Juicios de aceptabilidad de sesgo femenino según género gramatical y variedad lingüística.
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creencias, ideologías lingüísticas, paradigmas normativos y representaciones socia-
les de género. En el diseño experimental, consideramos tres variables independien-
tes: el sesgo de estereotipicidad (masculino, femenino, neutro), el género gramatical 
(masculino, femenino) y la variedad diatópica de español (rioplatense, peninsular).

En términos generales, los resultados muestran que, en ambas variedades de 
español, la mayoría de los nombres de rol fueron juzgados como «totalmente acep-
tables», independientemente de su condición de sesgo de estereotipicidad y género 
gramatical. Esto indica que, a pesar de haber algunas variaciones en las respuestas, la 
amplia mayoría de ellas se encuentra dentro de las categorías de aceptabilidad y, por 
lo tanto, confirman que los ítems seleccionados pueden luego emplearse en ambas 
variedades de español para el diseño de oraciones en tareas que evalúen la compren-
sión online. A partir de este panorama general, nos centraremos en el análisis de los 
dos subgrupos que presentaron diferencias en las respuestas obtenidas y que se vin-
culan directamente con nuestras hipótesis experimentales.

En relación con la primera hipótesis planteada, que la incongruencia entre 
el sesgo semántico de un nombre de rol y el género gramatical generará una menor 
aceptabilidad de estas formas en ambas variedades diatópicas de español, los datos 
obtenidos permiten confirmarla. Cabe destacar que en el análisis no encontramos 
un efecto de sesgo de estereotipicidad, es decir, que las personas no juzgan sistemá-
ticamente como más aceptables los nombres de rol asociados a un estereotipo que 
a otro, pero sí encontramos un efecto de incongruencia. Esta incongruencia entre 
estereotipo y marca gramatical reduce la aceptabilidad, en línea con lo reportado en 
estudios previos en español y en otras lenguas (Carreiras et al. 1996; Duffy & Keir 
2004; Siyanova-Chanturia et al. 2012; Canal et al. 2015; Casado et al. 2023). Además, 
este patrón se replica en ambas variedades de español evaluadas, ya que no encontra-
mos diferencias diatópicas en este sentido. A continuación, analizaremos con mayor 
detalle el comportamiento de cada una de las condiciones incongruentes, que mues-
tran patrones de aceptabilidad divergentes según la dirección de la incongruencia.

Por un lado, respecto de la forma incongruente con sesgo de estereotipici-
dad femenino y género gramatical masculino, el hecho de que haya resultado menos 
aceptable de forma estadísticamente significativa podría interpretarse en línea con 
aquellos estudios que cuestionan la función genérica del masculino (Braun et al. 
2005; Cacciari & Padovani 2007; Brauer 2008; Gygax & Gabriel 2008; Gygax et al. 
2008; Maciuszek et al. 2019; Misersky et al. 2019; Pinheiro & Freitag 2020; Richy 
& Burnett 2021; Stetie & Zunino 2022; Zunino y Stetie 2022). Es decir, podría 
argumentarse que, debido a que el género gramatical masculino puede funcionar 
como forma genérica (Ambadiang 1999; Fábregas 2024), no debería haber un efecto 
de incongruencia con el sesgo de estereotipicidad femenino. Sin embargo, nuestros 
resultados coinciden con estudios previos y muestran que el masculino genérico 
debilita su función frente a nombres de rol estereotípicamente sesgados.

Por otro lado, como ya señalamos, en investigaciones previas realizadas en 
español y en otras lenguas romances se ha encontrado un efecto de incongruencia 
diferencial en el que la forma que resulta más difícil de procesar es aquella con sesgo 
de estereotipicidad masculino y género gramatical femenino (Siyanova-Chanturia et 
al. 2012; Stetie y Zunino 2023; Zunino, Gagliardi et al. 2025; Zunino y Tomé Cor-
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nejo 2025). Nuestros hallazgos parecerían alinearse también con estos trabajos, ya que, 
aunque el efecto de incongruencia fue estadísticamente significativo, se puede obser-
var en la figura 3 que la condición de sesgo masculino y género gramatical femenino 
es la que menos respuestas aceptables registra. Esto refuerza la hipótesis que se viene 
delineando en trabajos previos respecto de que lo masculino opera como categoría 
social no marcada, funcionando como el estereotipo por defecto (Siyanova-Chan-
turia et al. 2012; Zunino, Gagliardi et al. 2025). Esta asimetría implica una mayor 
dificultad para representar mujeres en roles estereotípicamente masculinos, en com-
paración con la representación de varones en roles estereotípicamente femeninos.

En segundo lugar, la otra hipótesis experimental sostenía que habría diferen-
cias vinculadas a potenciales variaciones socioculturales entre las dos comunidades 
lingüísticas. En términos generales, los resultados no revelaron diferencias significa-
tivas entre las variedades, salvo en una condición específica: los nombres de rol con 
sesgo de estereotipicidad femenino y género gramatical femenino, es decir, la condi-
ción congruente femenina. Como se observa en la figura 4, las formas congruentes 
femeninas fueron menos aceptadas en la variedad peninsular de español y conside-
ramos que esto se vincula con la mayor tendencia a la regularización morfemática 
que se registra en las variedades diatópicas americanas de español (Ambadiang 1999; 
Urrutia Cárdenas y Ramírez Luengo 2005; Leaper 2014; Fábregas 2024). Mientras 
en español rioplatense hay una mayor tendencia a completar los pares genéricos y 
utilizar las formas flexionadas en femenino como «la médica» o «la química», en 
español peninsular estas formas existen, pero compiten con la acepción de estos tér-
minos como sustantivos comunes en cuanto al género, lo que implica el uso de for-
mas como «la médico» o «la químico». Esto podría ser lo que esté incidiendo sobre 
los juicios y genere una menor aceptabilidad de las formas congruentes femeninas, 
ya que podrían tener una menor frecuencia de uso.

Este hallazgo es relevante porque evidencia cómo esas diferencias registradas 
en los usos lingüísticos, que, a su vez, están mediadas por las normas e ideologías 
lingüísticas, se vinculan con los procesos de comprensión del lenguaje y nuestras 
representaciones mentales. Sin embargo, dado que las tareas de juicios de aceptabi-
lidad involucran procesos conscientes y estratégicos, este es un primer hallazgo que 
será necesario complementar con distintos tipos de tareas que, por ejemplo, invo-
lucren procesos automáticos y subliminales, como las que evalúan el procesamiento 
online de oraciones. En este sentido, el área de la psicolingüística de la variación es 
una disciplina en auge que, si bien constituye una perspectiva valiosa para explo-
rar la interacción entre factores lingüísticos, sociales y cognitivos, también presenta 
desafíos metodológicos particulares (Freitag & Soto 2023; Zunino, Aguilar et al. 
2025). En este caso, realizar estudios comparativos entre variedades diatópicas de 
español implica sortear ciertas complejidades que pueden pasar desapercibidas por 
la aparente cercanía entre ambas. El diseño experimental debe contemplar cuida-
dosamente la adecuación de los estímulos a cada variedad, así como posibles ambi-
güedades en la interpretación de ciertos ítems léxicos que podrían introducir sesgos 
no deseados. Este tipo de control resulta esencial para garantizar que las diferencias 
observadas respondan efectivamente a diferencias de procesamiento y no a cuestio-
nes metodológicas vinculadas con artefactos de las pruebas.
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4. CONCLUSIONES

Este estudio normativo nos permitió validar un conjunto de nombres de 
rol como estímulos adecuados y aceptables en dos variedades diatópicas de español, 
rioplatense y peninsular, lo que habilita su uso posterior en el diseño de tareas psi-
colingüísticas centradas en el procesamiento online, que permitan evaluar procesos 
automáticos y subliminales. Más allá de esa validación metodológica, los hallazgos 
obtenidos aportan evidencia clave sobre cómo interactúan las dimensiones grama-
ticales y sociales en la conformación de representaciones y en el procesamiento del 
lenguaje.

En primer lugar, confirmamos la presencia de un efecto de incongruencia 
entre el género gramatical y el sesgo de estereotipicidad de los nombres de rol, un 
fenómeno que parecería reforzarse en los casos en que el sesgo de estereotipicidad 
masculino se combina con una forma gramaticalmente femenina. Este hallazgo, 
consistente con investigaciones previas, sugiere que la condición de «no marcado» 
atribuida tradicionalmente al masculino en el plano gramatical también podría estar 
operando a nivel de las representaciones sociales.

En segundo lugar, detectamos diferencias significativas entre las varieda-
des rioplatense y peninsular en la aceptabilidad de los nombres de rol con sesgo de 
estereotipicidad femenino y género gramatical femenino. Esto podría vincularse 
con tendencias morfológicas y normativas divergentes entre ambas comunidades y 
resulta interesante para analizar los vínculos entre frecuencia de uso y procesos de 
comprensión y producción que plantean algunos modelos psicolingüísticos (Picke-
ring & Garrod 2013; Freitag & Soto 2023).

A su vez, este resultado destaca la necesidad de considerar las especificidades 
dialectales, frecuentemente dejadas de lado, en el diseño de tareas psicolingüísticas. 
Como el presente estudio se centró únicamente en una tarea de juicios de aceptabili-
dad, que implica procesos conscientes y estratégicos, una de sus principales limitacio-
nes, entonces, radica en que no permite obtener información sobre los mecanismos 
cognitivos automáticos involucrados en la comprensión del lenguaje en tiempo real. 
Por esto mismo, este representa un primer paso de un proyecto de investigación 
más amplio que se enmarca en el estudio del procesamiento de la variación desde 
un enfoque psicolingüístico y, para ello, se propone trabajar con distintas tareas de 
procesamiento online, como tareas de lectura a ritmo propio o de laberinto grama-
tical (Zunino, Gagliardi et al. 2025; Zunino y Tomé Cornejo 2025), que permitan 
evaluar el procesamiento automático y representaciones implícitas. 
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